
RAD. 002 2016 00541 00 
AUTO No. 4912 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 

allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, respecto del capital contenido en la letra de cambio No. 2, por la suma de 

$8.720.000, 00 como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses moratorias no se encuentra 

ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, no se liquidan intereses de plazo y tampoco 

se especifica a partir de cuándo se liquidan los interese moratorias, por lo anterior, el Despacho 

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

INTERESES DE PLAZO 

CAPITAL 
$8.720.000,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 15-abr-16 I 
DIAS 15 

TASA EFECTIVA 20,54 

FECHA DE CORTE 15-may-16 I 
DIAS -15 
TASA EFECTIVA 20,54 
TIEMPO DE MORA 30 

TASA 

IICBA 
l\ll][S BA\CARIO 

MAXlllA 
MES 

FECBAABQ~O mu ll\ll][Sl!ORA 
ABO:'iOS A C.\PITAL 

CORRir-'1I t'SU!A 

may-16 20,5-4 
¡un-16 20,54 

1 TOTAL INTERESESE DE 
PLAZO 

INTERESES DE MORA: 

20,54 
20.54 

\'FJCIDO 

1,57 
1,57 

CAPITAL 

$136.9041 

$ s.120.000,00 I 
TIEMPO DE MORA 

FECHA DE INICIO 

DIAS 14 

TASA EFECTIVA 30,81 

FECHA DE CORTE 

DIAS -1 

TASA EFECTIVA 30,42 

TIEMPO DE MORA 763 

AffilllADO 

S 20535600 mJ 
$205 356,00 }000 

16-may-16 I 

29-jun-18 I 

l\'TIIÉS l\1IRÍS 

S.illlOCAl'IIAL A''TilOORAL POSmlORAL 

ABONO ,IBO~O 

$8720000,00 S0,00 

S 6.720.000.00 SO.O{ 

l\ll][SIS MESA 
MIS 

S68452.00 
$000 



TASA IN!IRÍS ~"IIRÍS ~TIRES BA,,c.\RIO MES RCHAA!!ONO ABO:>OS 
~TIRISldORA 

ABONOS A CAP!!AL S.UJ>OC.ll'ITAL AIITRIORAL POSTIRIORAL IICl!A llA.'m!A CORRIENIT \INCIDO ACl1RMDO 
ABONO ABONO [SlltA 

Íllfi-1 20,54 J0.81 2,26 $ 289 038,93 $0,00 $ 8.720.000 00 $ 0,00 
jui-1 2134 32,01 2.34 S4S3ll86.93 $0,00 $872000000 SO.DO 

"9'"1 21,34 3201 2,34 S 697.134,93 $0M $8 720 000.00 so.oo 
sep-1 21,34 32,01 2,34 S 901182,93 $1),00 $872000011( $0,00 
oct-1 21,99 32.99 2,40 !1110462,93 $0,00 S 8 720 000.00 HOO 
00~1 21,99 32.99 2,40 ! 1319 742,93 S0.00 S 8720 000,00 $0 00 
dic-1 21,99 32,99 2,40 l 1.529 022.93 S0,00 $8.120000 00 $0,00 
,n,-11 22,34 JJ,51 2,44 l 174' 190.9 I0,00 $8.720 000 IX $0,00 
fel>-11 22,34 JJ.51 2,44 l 1954558,93 S0,00 $8.720000,0( $0,00 

mar-11 22.34 33,51 2,44 l 2167326,93 $0,00 $ B 720 000.00 So,00 
abr-1 22,33 33,50 2,44 l 2 380,094,93 $0,00 S B 720 000,00 S 0.00 

rnay-1 22,33 33,50 2;44 l 2592Bfi2.93 $0,00 S 8 720 000.00 so.oo 
µr,-1 22.33 33.5-0 2,44 12.805 630,93 $0,00 S8 7200000 so.o 
jui-17 21,98 32,97 2,40 13014 910.93 $0,0C $8721) 000.00 $0,00 

ilQ0·1J 21,98 32 97 2,40 !3224190j3 S0,00 S 8720 000,00 $000 
se¡.-1, 21,48 32.22 2,35 ! 3429 110.93 10,00 $8720000_0(1 S 0,00 
C<1-1 21,15 31.73 2,32 $3 631414,93 10,00 $8.720 000,0( so.oo 
íl0<.'-1 20,% 31,44 2,30 $3831.974,93 $0,00 $8720 000,00 S0,00 
dic-1 20,77 31,16 2.29 14 031 662,SJ $0,00 $8 720000 00 S0,00 

ene-1 20,69 31,04 2,W 14.23J.478,93 $0,00 $8 720 000,00 S0.00 
fub-1 21,01 31,52 2,31 14ü1.910,93 $0,00 S8 720 000.~ S0.00 

w.ar-1 20,66 3102 2.28 $ 4.630 726,93 $1),01 S 8720 000,00 So,00 
a!J,,18 20,48 30,12 2.25 $4 827798,93 $0.00 $ 8720 000,00 s º·ºº may-1 20,44 30.66 2,25 1502)99893 S0.00 S 8720 000.00 $000 
¡u,-18 20,28 J0.42 2,24 $5219326.9) 10,00 S 8720 000,00 $000 
j¡¡J-1 20,03 30,05 2,21 15 219 326.93 $0.00 $8.720000,00 $0,00 

RESUMEN FINAL 
SALDO CAPITAL $ 8.720.000,oo 
SALDO INTERESES $ 5.212.816, 00 

DEUDA TOTAL $ 14.069. 720, 00 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
respecto del capital contenido en la letra de cambio No. 2, por la suma de $8.720.000, OO. En su 
lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $14.069.720,oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

3.-Como quiera que la liquidación de crédito respecto del capital contenido en la letra de cambio No. 
1, se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 
1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $90.390,oo MCTE. 

4.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 
ejecutante ALICIA DEL SOCORRO CARDENAS BETANCOURTH identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 31205156, de los títulos judiciales, por la liquidación de crédito actualizada la 
suma de $14.160.110, oo. 

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $8.933.693,oo 
Mete, conforme a los títulos relacionados a continuación: 

,'" 

{:\,, 
__ .Et{gd(~:::I! 

469030002190885 31205156 ALICIA DEL SOCORRO IMPRESO 
04/04/2018 NO 

$ 371.070,00 CARDENASBETANCOURT ENTREGADO APLICA 
469030002197 437 31205156 ALICIA DEL SOCORRO IMPRESO 

17/04/2018 NO 
$ 2.994.195,00 CARDENAS BETANCOURTH ENTREGADO APLICA 

469030002205599 31205156 ALICIA DEL SOCORRO IMPRESO 
03/05/2018 NO 

$ 1.396.720,00 CARDENASBETANCOURT ENTREGADO APLICA 
469030002223246 31205156 ALICIA DEL SOCORRO IMPRESO 

12/06/2018 NO 
$ 1.959,024,00 CARDENAS BETANCOURT ENTREGADO APLICA 

469030002233277 31205156 ALICIA DEL SOCORRO IMPRESO 
04/07/2018 NO 

$ 2.212.684,00 CARDENAS BETANCOURT ENTREGADO APLICA 

~l'mSES MIS A 
MES 

$197.07200 
$104.04800 
$104.048 00 
$104.048 00 
$209 200 00 
$209 280 00 
S209 280 00 
$212168,00 
$212768,00 
$ 21276l!.OO 
$ 212768,00 
S 211768 00 
S 212766 00 
S 209 280,00 
S 209 280 00 
S 204 92000 
S 202304 00 
S 200.560.00 
S 199.GSll,OO 
S 19/l.816,00 
S 201.432,00 
S 198 816,00 
S 197 072 00 
$1%20000 
S 13881707 

SO.DO 

Notifíquese 
El Juez, 

oy se notifica a las partes el auto 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T N 
,CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
\ SECRETARIO 

\ 
,qz¡;;:Jn" 

crvil .. ;:,; 



RAD. 003 2014 00857 00 
AUTO No. 4906 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Vista la liquidación de crédito que antecede, a la cual se le corrió traslado, observa el despacho 

que la parte actora liquida intereses desde el mes de marzo de 2015, sin tener como base la 

liquidación de crédito que se encuentra en firme, la cual fue modificada y aprobada por el 

despacho hasta la cuota correspondiente al mes de marzo de 2016 (Fol.63 c.1), motivo 

por el cual, el Juzgado, de conformidad a lo dispuesto en el #4 del Art. 446 del CG.P. "4.- De 

la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que este en firme." dispone, 

no tener en cuenta la liquidación de crédito que antecede y APARTARSE de los efectos del 

traslado No. 078 del 07 de junio de 2018. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

------r 

~'/ 

JUZGADO SEG NDO EJECUCIÓN CIVIL 
M NICIPAL 

En Estado No./3 ,de hoy se notifica a las 
partes el auto antetior. 

Fecha: 
~~ ..... 6.::; - ,· j~Cl!'!:l(H~ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO Gv .. ;:s; hn,l. ;,:,a!es 
SECRETARIO [:;¡.,·:t,s ,;;,, . . ,;., Sii:w {> ;· 



RAD. 004 2015 00633 00 
AUTO No. 491 O 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Conforme a la petición que precede, y el memorial poder a través del cual se le otorga la 

facultad de recibir a la abogada María Alejandra Bohórquez Castaño y anexos, dando alcance 

a la solicitud de terminación por pago total de la obligación que antecede, de fecha 23 de julio 

de 2018 "Lo anterior con el fin de que prospere la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación ... ". Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. De ahí 

que no se tiene en cuenta para los efectos subsiguientes la petición de la parte demandante 

en los términos que contrae el escrito de folios 119-122, en mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por 

pago total de la obligación. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P. 

4. Como consecuencia de lo anterior ORDENASE la cancelación de la hipoteca cuyo cobro 

se ejecuta en este proceso. 

5. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 

interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

6.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

2 

( 

1LOAl.lLUit~OUEJ 

En Estado No./ 
9

~e hoy se notifica las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

i,~;;-;~;~~~-t~/?".~:!~!~'." 
(,'·'.1:, ,:c.:.'i ~">-1. ,-::;',(,: 5,'iic .. ~· :>;:. 



RAD 05-2013-00816-00 
AUTO No. 4943. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018. 

Visto el escrito que antecede de la parte demandante, y sin necesidad de 

prorrogar el presente trámite a través del recurso de reposición, el juzgado procederá 

a efectuar la corrección deprecada por la parte ejecutante, esto es, la entrega de la 

suma de $2.928.143,oo, a favor del demandado HECTOR FABIO LUNA, toda vez 

que le asiste razón, adicionando la suma de $20.778,oo, valor del fraccionamiento del 

título de depósito judicial No. 469030002168795, en consecuencia se ordenará la 

entrega de la suma de $2.948.921,oo al citado HECTOR FABIO LUNA. Por lo tanto, 

se modificará el numeral tercero de la parte resolutiva del auto No. 4499 del 11 de 

julio de 2018 (FI. 108), 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

1. MODIFICAR, conforme a lo anotado en la parte resolutiva, el numeral tercero de 

la parte resolutiva del auto No. 4499 del 11 de julio de 2018 (FI. 108), el cual quedará 

así: 

"3. En atención al escrito que antecede Acuerdo extra-proceso para dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación demandada, de 

fecha 8 de junio de 2018 (FI. 101) con entrega de títulos de depósito judicial 

por valor de $6.397.069,oo, valor que corresponde a la liquidación del crédito 

y costas aprobadas (Fls 90 y 92 del Cdo. 1) y como quiera que a folios 98 del 

Cdo. 1, se ordenó la entrega de la suma de 5.878.445,oo, órdenes de pago 

visibles a folios 99 y 100, quedando pendiente la entrega de la suma de 

$518.624, oo a favor de la parte ejecutante, se ordena a la SECRETARÍA -

AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, el pago de los títulos de depósito 

Judicial que a continuación se relacionan por valor de $518.624, oo, a 

favor de la parte demandante a través de su apoderada MARIA ISABEL 

MEJIA ARANGO c.c.#31925260. Para el efecto téngase en cuenta el título 

No: 

469030002181196 8050105082 
MURGUEITIO INMUEBLES 

MURGUEITIO INMUEBLES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/03/2018 
NO 

APLICA 

Así mismo, y para completar la suma de $518.624 fracciónese el 

siguiente título de depósito judicial: 

,, 
Núooero del. Titulo . .Valor I• ' 

469030002168795 $ 172.092,oo 

$ 367 310,00 



LA SUMA DE $151.314,oo PARA SER PAGADO AL 
DEMANDANTE- a través de su apoderado Dra. MARIA 

ISABEL MEJIA ARANGO c.c.#31925260. SE FRACCIONA EN: 
Saldo. 

$20.778,oo, para ser pagado al demandado HECTOR 
FABIO LUNA ACEVEDO C.C.#16625763 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de 
los depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en 
premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento del 
título de depósito judicial No. 469030002168795, por la suma de $ 
172.092,oo,para ser pagados a favor de la parte demandante $151.314,oo 
y el excedente del mencionado título, esto es, la suma de $20.778,oo, para 
ser pagado al ejecutado HECTOR FABIO LUNA ACEVEDO 
C.C.#16625763. 

Así mismo, se ordena el pago de los siguientes títulos de depósito judicial, 
por valor de $2.928.143,oo al demandado HECTOR FABIO LUNA 
ACEVEDO C.C.#16625763, siempre y cuando no exista embargo de 
remanentes: 

469030002189999 8050105082 MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 
03/04/2018 NO 

MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 
469030002206958 8050105082 / MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 

07/05/2018 NO 
MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 

46903000222367 4 8050105082 MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 
12/06/2018 NO 

MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 
469030002181193 8050105082 

MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 
08/03/2018 NO 

MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 
469030002189997 8050105082 MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 

03/04/2018 NO 
MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 

469030002206956 8050105082 MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 
07/05/2018 NO 

MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 
469030002223671 8050105082 MURGUEITIO INMUEBLES IMPRESO 

12/06/2018 NO 
MURGUEITIO INMUEBLES ENTREGADO APLICA 

469030002233534 8050105082 INMUEBLE MURGUEITO SAS IMPRESO 
05/07/2018 NO 

ENTREGADO APLICA 

Notifíquese y CÚMPLAS 1 

El Juez, 

TRAN 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.1:,3de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
~::'· . ··! ; r." "018 ~~ f i - : ; /i 

' . . . 

$ 363.404,00 

$ 367.310,00 

$ 528.355,00 

$ 320.442,00 

$ 315.234,00 

$ 268.628,00 

$ 420.065,00 

$ 344.705,00 



RAD. 006 2011 005593 00 
AUTO No.4947 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.· En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.· En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.· ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .· Sin Costas. 

8.· Cumplido lo anterio chívese el expediente, previa cancelació 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRÁ 
Fecha: 

IVIL 

notifica a 

.~;~2:g.\rh;r.: ,J~ E1r-:~uc!ó,,, 
{·t·il1,2\:.\; r~~ t.nü;··: >'í~l~~ 

018 



RAD. 006 2016 00624 00 
AUTO No. 4913 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 90-91 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 

liquidar los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
$ 21.478.399 ,00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 27-sep-16 I 
DIAS 3 

TASA EFECTIVA 32,01 

FECHA DE CORTE 20-jun-18 I 
DIAS -10 

TASA EFECTIVA 30,42 

TIEMPO DE MORA 623 

TASA J',1ERÍS L'\1ERÍS 

FECHA 
ll\TIRES BA,~CARIO 

MA.'ill!A 
M[S 

ITCHAABO!l'O ABO~ IXIIRIS MORA 
Al!O~OSACAPIIAL SALDO C..\PIT.U. A. '1IRIOR AL POSITRIOR AL 

CORID1I tSTRA 
\'INCIDO .\CT!lll.00 Al!O~O ABONO 

oct-16 21,99 32,~ 2,40 S IS5 7A1.03 S 0,00 $21478 399,00 $0,00 

na;-16 21,99 32,9! 2,40 S 1 081 222,60 $ 0,00 $ 2:.478.399.00 10,00 

dic-16 21,99 32J 2,40 $15%.734,18 S0,00 S 21478.399 OI 10,00 

ene-17 22,34 33,51 2,44 $2120.77111 S 0,00 $ 21 478.399,00 $0,00 

feb-17 22,34 33,51 2.44 $264 850,05 $0,00 $ 21478399,0C sooo 
mar-17 22,34 33,51 2,44 $ 3.168 922,98 $ 0,00 S 21.478 399,00 $0,00 

abr-17 22,33 33,5( 2,44 13692995.92 $0,00 $21478399,00 10,00 

may-17 22,33 33,5( 2,44 S 4.2!7 068.BS $00 $21478.399,00 l 0,0<J 

jun-17 22,33 33,5[ 2,44 $4741,141.H S0,00 S 21478399,00 10,00 

¡ul-17 21,98 32,97 2.40 $ 5 216.623 37 S 0,00 S 21478.399,00 10,00 

ago-17 21,98 32,9, 2.40 $ 5.772.104,94 S 0,00 S 21478399,00 $0,00 

sep-17 21,48 32,r. 2,35 16.276 847}2 $0,00 $21478399,00 $0,00 

oct-17 21,15 31} 2,32 $6.7751!6,jg S0,00 S21478 399,0C i 0,00 

na;-17 20,96 31,44 2,30 $7259149.35 S 0,00 $21.478 399,00 $0,00 

dic-17 20,77 31,11 2,29 $ 1751.004.6:! $0,00 $21478.39900 l 0,00 

ene-18 20,69 31,04 2.28 $8250712,19 $ 0,00 S 21 478,399.0I $0,00 

feb-18 21,01 31,5, 211 $ 874685321 S 0,00 $21478399,00 $0,00 

mar-18 20,68 31,0, 2,28 mirno,10 $0,00 $21478399,00 $ 0,00 

abr-18 20,48 30¡; 2,26 $ 9.72196252 S 0,00 S 21478 399,00 l 0,00 

may-18 20,44 30# 2,25 S 10.205.246,50 $000 $21478399.00 $0,00 

jun-18 20,28 30,4, 2,24 $10 686362,63 $0,0( $ 2' 478.399,0i l 0,00 

~1-18 20,03 30,0t 2,21 S '.0 686.362,&3 S0,00 $ 21 478.399,0I l 000 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 10.525.991 

SALDO CAPITAL $ 21.478.399 

DEUDA TOTAL $ 32.004.390 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 

suma de $32.004.390, oo Mete 

2 

rilmSIS M[S A 
MlS 

$51548158 
S 515 48158 
S 515 48158 
s 524 on,94 
S 524.072,94 
S524.072.94 
$524 07294 
$ 524 07294 
$524.072.94 
$515481,58 
S 515.481,58 
S 504742,38 
$498.298,86 
S 494.003, 18 
S491855,34 
$489707,50 
$496,151,02 
S 489.707.50 
S485.411.82 
$483.263.98 
S 320744 09 

$0,00 



2.· APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez, 

2 

ELTRAN 

i 
J 

Fecha - 1 f;}J 2D1B 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARl);,,g,utr.t ;,,. 

c:v~,1('.J>; 

e 



RAD. 007 2012 00497 00 
AUTO No.4946 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anter.' r archívese el expediente, previa cancelación de u radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

JUZGADO SEGUNDO EJECU IÓN IVIL 
MUNICIPAL 

''2j 
En Estado No. _/_.;¡_de hoy 
las partes el auto anterior. 

( 11 17.n-·flü~ -~'.'..' t;•'(l_~cJlt:: 
--e;~·:. .. ~:;:;; '; .. ::·-u:-( /:11~~~

rq~- 1¿1 .i ·.-·.,.:·.... '.1:; Si~'Vt.~ (·/-;·: 
'-t•.: . ·::;,, 



RAD. 007 2013 00070 00 
AUTO No. 4906 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Visto el escrito que antecede presentado por la parte demanda de terminación del proceso 

"por EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN objeto de la acción ejecutiva", la misma se 

deniega conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 461 del C.G.P "Si existieren 

liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores o 

órdenes del juzgado, el ju declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella .... ". 

Resaltado fuera del texto riginal. 

¡ 

NotifíqueL / 
1 

El Juez, ./ \, 

\, 

' LUÍS CARLOS QUINTERO BEL T~N 

2 

\ 

/ 

JUZGADO SEGUNDO El CUCIÓN CIVIL 
MUNICIPA 

En Estado No. f ?,~ de hoy ;e notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: r: . , 
1 ,~r.q ?rn0 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 009 2012 00127 00 
AUTO No. 4898 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 176-179c.1) y como quiera 

que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 

446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 

$10.055.531 MCTE., como quiera que los valores denominados "OTROS" por la suma de 

$2.682.975, no se encuentran ordenados en el mandamiento de pago. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

\ 
) 

JUZGADO SEGUNDO E ECUCIÓN CIVIL 
MUNICIP L 

En Estado No. t'33 de hoy e notifica a las 
partes el auto anterior. 

i.:._ 1 · M':", ~"1 
Fecha: · //'.~-'--' !U 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 010 2009 00029 00 
AUTO No. 4920 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 julio de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.. • Acéptese la autorización otorgada por el apoderado judicial de la parte actora, Doctor 
LIBARDO DE JESÚS QUINTERO CALVACHE a YULY ADRIANA MUÑOZ con (C.C. 
1.144.041.885), de Cali, en los términos precedentes . 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

.. ------~---
\\ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NcÍ. 3-3 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

·.-::· .. · .. !.'!G;.·· · ... ";:!' 'fj~ ~~1::ié;n 

SECRETARIO 
• ,. ~'~, .. ;.:-¡, ::,j;,J~h~; i~Jies 

~ J' ., . ~ .. • ' ,~;; ,r.;;¡ :,"" :· .• ,. ' 



RAD 10-2017-00071-00 
AUTO No. 4944. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018. 

Visto el escrito que antecede de la parte demandante -recurso de apelación

contra el auto que antecede, el reporte de títulos del Banco Agrario que se pone 

en conocimiento y conforme al parágrafo del art. 318 del C.G.P, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante 

contra el auto No. 4606 del 16 de julio de 2018. FI. 55 del presente cuaderno. 

Reguiérase a la secretaría para que proceda a correr el traslado respectivo. 

(Art. 319 del C.G.P.). 

Notifíquese y cúmplase. 

LUISCARLQ~TR N 

JUEZ. 

/ 

JUZGADO SEGUNDO E ECUCION CIVIL 
MUNICI L 

/33 1 

En Estado No. __ de li,oy se notifica a las 

partes el auto anterior._ 1 li~n '.)01º 
Fecha: • · · · " • V 

SECRETARIO 



RAD. 011 2007 00339 00 
AUTO No. 4915 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 191-192 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 

liquidar los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

2 

CAPITAL 
$19.065.741,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 

DIAS 

TASA EFECTIVA 

FECHA DE CORTE 

DIAS 
TASA EFECTIVA 

TIEMPO DE MORA 

rul--Ol 

se -06 
ocl-06 

aao-0 
se-O 
oct--07 

rn»'--07 

-·"' f&b-Q9 
'1'1&/'-(> ...... -... ~oo 

t>!•09 

se .10 
oct-10 

=10 
<:!tc10 

J',ITT-1\ 

1-1' 
aao-1' 
,¡..e(l-1~ 

oct-11 

r>c,,<,-11 
du::.1~ 

17S~ 
1725 
1675 
16il7 

15.6' 
15.8(1 
15.02 
15!l5 
1507 
1~ OT 
15.ill 
1JJl3 
13.!!1 
1:133 
1675 
16.7S 
16JS 
1!1.[11 

,~ 01 
212< 
21.26 
21,26 
2un 
211:13 
213) 
2192 
21.!:12 
21.:12 
21,5' 
21 5' 
21.Sl 
2Ul2 
21,02 
21.02 
2047 
2047 
2047 
20211 
20.20: 
2C28 

P.20 
11.20 
1614 

1€ 14 

1614 
1!>.3' 
15.3" 
15,)' 
14!14 

"" '"" 14.2' 
14.2~ 
14.21 

25,2? 
2583 
lS13 
24.11 
23,.U 
23.?C! 
2251 
22!» 
U.61 
22,61 
22.',1 

20.75 
?J7S 
2í175 
25 13 

2513 
25,1) 

23.52 
2S.52 
.20:52 
1189 
31,3:I 
31.39 
32.7'.'. 
3215 
1275 

)1,f,J 

31,53 
31/:•J 
30J1 
J071 
3~ 71 
)Cl,42 

30,.t.2 
3Q,42' 
27,93 
2793 
2'7 93 
2592 
25,'n 
n,.92 
24.21 
2421 
.ZJ 21 
22.91 
22..97 
22.W 
21.41 
2241 

~ 79 
1 7~ 
1,71 

2,1~ 
2,}J 
2,:n 
233 
2)9 
2,39-
2.3~ 
2,40 
240 
240 
236 
2.36 
2.}6 

"' 231 
22< 
2.26 
2,26 

"' 22, 
224 
208 
206 
2/'8 

"" '94 
162 

"' Ul"2 
-¡¡4 

'" ~,74 

17(1 
1,70 
'\ 62 
1.62 
1,62 
1 Tf 
1.77 
1,77 

'"' '98 

'"' 2.07 
2.(•7 
2.(::.7 
l,15 
21, 
215 
2.20 

16 

26,03 

-21 
30,05 
4495 

$571.972.23 
$9411147,61 

S, ~ 302 ~90 11 
S 1649 1866(, 

$1"1666:,0.22 
$ 2 327 92'",,~ 
$ 26f>J951_15 
$2979975.)2 

Sl305999.4•· 
SJ6320236l
$)%S047.1l4 
$42'iS281i~ 

S 4 560 520 2~ 
$486176)% 

S 5 222 ~06.4h 

SS 56244897 
$5942791.47 
$1;}.a5018.61 

5 6 747 36514 
S.714965236 

S 7 593 684.64 
S80J8111i.41 
$8,Hl2341l.17 

S8938019J<l 
S9393690b. 
S9ad93€13t 

$1030!)!139,5 
$. 10764 517.Jl 
$11222095.1 
$1'672046.64 
51212199813 

S12511':1491u' 
$1)0S2 366,24 

s n.:1-s:2 <w.e~ 
$1389320',_,47 

51432409121 
$147!>4976% 
$15185862.71 

:S1:>li•2935.J1 
$161).1.0007.Sl 

$ 16 467 080.St 
S 11,863 641 91 
$17260 2'1533 
$17656 762.7J 

$18021i6f.6.1 
$18'.H65334 
s rn 766400.01 

519113405:tt 
$1946040184 

s 19ao1 398.33 
$ 20 139 142.22 
S2047088G.1 
$ 20802 630,01 
$2'12ti741.61 
$ 2~ 450 e:Et> ?(. 

s z~ 114 9e2 3,:; 

:S220B3B47.B 
$22 392 '12.61 
S22701577a1 
$2303904143 
$2)371;5050.t 

$2}7'3%8.61: 
$2.!091-HO.:L 
$2446697'.l(l(J 

$ 248,1.6473_67 

5 25241 '34 !,1 
S256)!)795J! 
$26030J:56.15 
126440 )69_6~ 

$2!585C283.ú5 

$27260'96~-
527679.642_1_ 

14-ene-06 I 

9-iul-18 I 

ABO'.liOSACAPn.1,.í. S.U.-OOCAPITAL 

50.lli S 19 06S.141.0C 

SO!li 5 19005 741 O 
S 0() S 190€6141 00 
${>!'\I $19065 7.il1.1Jf 

so.o. $19065741.Q{ 
$0.f>! $19(>65741.0 

5 OJlt $ 19 065 741 00 

$OC $19065.74HL 

so.o $1~06~741.0 
$000 $1906574100-

$0,!)Q $ 19065 741.00 

$:OJX $ 19(>65 741 O 
5 O $19 06t, 141 O<l 

$0 $ 19065.741 0( 

SO $1'10657.J1CtJ 

so S 19065 741.rn 
$ 0,00 $ 19(>65 <41.0 
SO.IX S 19(>65 741.0C 

so 51906!,7410C 
$0. $ 19065 7<11 U!; 

$0 $19065 7.il10i 
$0 $19.Q65 ?41.00 
s o.n s 19 065 141.0C 

$0, 519(>65.741.0 
5 O 5 1906S 741 OC 
so $19065 741 O( 

SO $19.065 7-11.0C 
$0, _ $ 19(.165 <41.0C 

$ 0.00 S 19(>65 741.0C 
$0,00 $1906!', 741.GC 

5 º· 5 19 06:> 741 OC 
SO.O $ 19 065 7dHC 
SO $19065 7.:11.!K 
so. s 191)65 ·u1.0G 
$ O, $ 19(>65 741 00 

$0 $ 19065141 O 

$0 $ 19066 741 oc 
so $19065 7-11.0 

so $19060 141.00 

$ º· $ 191)65 <41.00 
so,· $19(>6574100 

$ O 519 065.741 0() 

$0 $19065 741 oc 

so S1!10l">574100 
so $ 19065 741 /}¡" 

50,. 519Q657410C 

$ º· · $ 19065 7J1.0(; 
$0 - $1906!ó74100 

S 000 $19 Oti5 741 00 

$0,C-O 5190% 741 00 

soco $ 19065 741 C(; 

$0,Q, $. 19065 <'41.00 

$ O. $ 19 06S 741,0,C 
so 5 19065 741 01) 

so $19 066 741 00 
:SO S 19 065 741 I}<) 

sooo $190657..11.Q-O 
S 0.00 $ 19 065 <41.0-0 
S O,Of S 19 065 741 O(J 

$0 $ 1906$ 741 00 

$ O.ú :S 1906ti 741 VO 

$00i :S190667J1.1}1) 

$C,fll" S 19065741.EM" 
SO,O< S 19(>65141.(W 

SO.Oí $19065741.00 
$0,CO $1906!..741 O 

so.« s190&.,1.i10<: 

iúf>f :S 19065 7-11 Oú 

$0, $19%5<41.m· 

$0.t $19(>65 >41.CfJ 

so.ei.· t 1906t: 141_00 

so.e, s 19066 741 IX 

l''ntRUi 
A."fTEIUORAL 

ABO:"<O 

1,·uRts 

SO.OC 
SO.tm 
$C o 
Sü.00 

"ru 
S/1.0C 
$\}OC 

$1}01, 

so.oc 
se.oc 
socc 
se.o 
$0."' 
$(){)(! 

:'ifJO<J 
SüOO 
$0.C · 
StJ.úfJ 

so.e 

" SO.O!l 

'°· 'º" SO.O-O 
se.ce 
$0.nl 
sc.ru 

'°"" SCl 00 
s:o.,x 
so.iit 
Stl.00 
50.00 
SO(I'[) 

se ce 
se.oc 
SúCC 
sooc 
$0 O 

'"'" se o 
so.ce 

S:(J/}¡; 

$(:.1}0 

50.Clv 
Sú.O 

se oc 

'" $().t}O 

50.0-0 

seco 

t37J688.S 
$36?87!',,36 

$3U•342.50 
S 34699649 
$3:,(4/ilS: 

S 3412?6.7 
$J:?602t 1 

$ 326C24,1. 
$3~024,1. 
$3260241? 
S326024 n 
'530123871 
$~()1 ;?)8?1 

$3<}1238.71 
$315(13425 
S 36v 342: 
S360~2;o 
SJC22'f5? 14 

$4<)27<P.H 
$444231,7. 
$444 :3~ 77 
S 444 ZJ~ 77 

S ~!,5t'7~ 11 
$45-567',21 

$4'5'56Y1.21 
~45¡577.7 
S4575777S 
!,4515??78 
S.U.9%-14 

$44~951.4 

$4J~951.4. 
S44041B6 
S4404HI 
S-U.0418 
S•13088ST5 
$430685.75 
$ 4306a5 75 
S4270n,i'i. 
S-1271172 60 
s-121or2so 
SJ%56741 
$3%56<41 
$3%567,.11 
$31,98;'538 
S.36987536 
S. 3€9 875 ~ 
$ 146 S96,4 
$ 3.IB996.49 
$ )Jlj 996.~ 
$3317436 
s3:;1 7J.JS9 

S3'.;1.HJS9 
$'."241176 
5324 117,60 

$324111,¼I 
S 300 865.00 
S3W81i5.00 
S 3{)6865 00 

$33746)6 

$337463,'il 
$317 463.'5.2 
SJli !,O• 6' 

$41!:'441>.30 



teb-Ü 19,92 2'lSS 220 $ 28 09} 08!1 09- $0.00 $ 19 06!i 741_0{> $0,00 $419446.30 
mar-12 19,92 29S8 2.20 $ 29 518 535 )9- SO.O $19 06!i 741.00 S0,00 $419446)0 
abr12 20,52 3-0J8 2,26 $28~9421.14 $0JJ $19 D6!i 741.00 S0,00 S.430 385_7E, 

ma:v-12 20.52 30 76 226 $29360.JOfiSB $00 $19065741.0-0 S0,00 S4JO 38:5 75 
p.m-12 20.52 30.76 2.26 $~811192,53 ${).{}{ S 19 065 741 00 $0.00 54..."'<0 385 75 
iul-12 20.86 J1.2S 2,29 S JO 247 796,10 SO.IX $ 19.065.741 00 $0,00 S436.S05.47 

agc-,:? 20.füi 31 2S 22' s Jo 664 ,un S7 $000 S 19 065 741 co $000 S43650547 
s.ap-11 20.36 3129 2.29- S 31121 009,04 SOO<J S 19.üSS.741 00 $0,00 S43SB0547 
OC1·12 20,39 3134 230 $315S952Hl6 sooo S 19 065 741 00 S0,00 S433 512.04 
na.<-12 20,89 31.34 2.30 $31998033.12 $ 0.00 S 19.065.741.00 $0,00 $438.512,04 
d!C·12 20.89 3-1 34 2.30 $ 324~~45.17 $0,00 S HJ 065 741.00 sooo $,08512.04 
we-13 20.75 3-1.13 "21l $ J.2 871.244,% $0(1\ S 19.065.741,00 $0,00 $ 434.698.89 
f.et:,.1J 20,i'!i 3-1.13 2,28 $ 33.305.342,% $ 0.00 S 19 065 741.00 S0,00 $434};)98.69 

rr,ar·1J 20.75 3113 2.23 $ 33 740 S41.35 $0.C-O S 19 065 741,0ú so.oc $43461)8.69 
¡¡bf.1) 20,SJ 31,2S 2.29 $ 34 177 247-)2 $ 0.00 S 19065 741.00 Sú,00 $435505,47 

may1J 20,83 31,25 2.29- $ 34613 352J9 $11.00 S 19 005 741.0ú S0,00 $43-SSOS.47 
11.1n1J 20,83 31,25 2,29 $ 35 050 458,lú $ 0.00 S 19 065 741.0{> Sú,00 sa:rn 505,47 
ndH 20,34 30.51 2'24 5 35 47? 530 a6 S íl.00 S 19 065 741,0-0 sooo $42? il72,60 

300-13 20,34 3-0.51 2,2~ S 35 904 503 45 S 0,00 S 19 065141.lh} sooo S 42? 072.60 
sep 13 20,¼ 3-051 1,24 S3G331576,il5 S 0.00 $19065141.D{l $(00 S42? 072.60 
0(.\,13 19,85 2'J" 2,20 t 3G 751122 36 t 0.00 $19065741.00 $0.00 $41H46,30 
miv-13 1965 29.78 220 S 37 17() 566-5& $0.00 $19 065141.00 $0.00 S41H46JO 
dK-1J 19.85 2'l76 220 $ 37 59/J (114 96 $0.C-O $19065 741 00 $0.00 S4B446JO 
en-e-14 19.65 29,46 218 $3aG0-5548,1i $0.ü-O $19065.74100 $0,00 S 415.533 ~5 
feb-14 19,65 2946 216 $ 33 421 261 27 $0.@ s 1906s 141 eo $000 s 415 533 ~s 

mar·14 19,65 2946 2.16 $ 3a B36.914A2 $0.GD S 19.065.741 no sooo $415.633.~5 
abr.i4 19,63 294$ 217 S 39250641.)0 50 00 $ 19065 74i 00 $0.00 S413 725.58 

rr.ay·i4 19,63 29.4$ 2.17 $ 39 664367.56 $ O)>J S 19065 741.00 SO.% S413.725.5S 
iun-14 19,liJ 2945 2,17 S 40 078 JS4.16 $ 0,00 S 19.065 741.00 $000 S41J.725.58 
¡ul-14 19,33 29.0ú 2,14 $.t-0486.WUJ $00<) S 19.065.741.00 S0,00 $ 40-8 006,86 

a<;¡C·14 19 . .3) 29.0 2,14 S.t-0.894.107,íl $0.00 S 19.065.741.00 S 0,00 S 4CS ~06Jl6 
S'-"p-14 19.3) 19 00 2,14 S 41 302 114,i'} $000 S 19 065 741,00 S0,00 S 408 !J05,86 
oc1·14 19.17 28,76 2,13 S 41 708 215.0Z $0.00 $ 19 065 741.00 $0,00 S4C-S lOQ.28 
=14 19,17 2'8,76 1,13 $421i4 )15.J(. $0.00 $19 065 741.0<) $0,00 S 4QS 100,28 
dfC·14 19-17 28,76 2,13 $42520415,58 S0.00 $19 065 741.00 S0,00 S 405 100,28 
ffl"le15 19.2< 3(82 21J S 42 926 515.!H S 0,00 S 19 065 741.00 S0.00 S-405 100.28 
feb-•15 19,2\ 29,32 213 $43 331516.1: S 0,00 S 19 065 741_0{1 S0.00 S405 100.28 

!T'.at-15 1s.2~. 2a S2 2,13 $4373'8711i.43 ""' $190657410-0 S0,00 5 405 100.21 
abr·15 19.37 29:i,¡ 2,15 t441486"'é.l,86 $ 0,00 $19065 741 0(1 $0,00 $40~91343 

ma:1-15 19.37 29.06 2.15 $ 44 558 54329 S 0.00 $19065 741 0-0 S0.00 540'991343 
p.in,15 1931 29 (16 2,15 $ 44 968456.73 $ O 00 ~ 19 065.741 00 $O.OC S4C'9.91343 
Wl-15 19.:Z-6 28,S9 2,14 $453764€3.56 $ 0.00 S 19.065 741 0-0 SO,OC S 403.006 86 

ago-1 19,2ñ 21l SS 2.14 S45 76447044 $0 Oü S 19065 741 00 S0,00 s 408 aos 86 
sep-1 19,26 28,89 214 $461924TUO Sú.00 $19.065141.00 S0,00 S 403.)06 86 
DC115 19~ 29.rio 214 $46600464 1€- S 0.00 S 19 065 74100 $000 S 4-03.005 86 -,- 19,33 29.)0 2" $ 47 OC8.49Hl1 $0,C{I S 19 065.741.00 S0,00 $40-8.006.86 
drc-1- 193.3 29.ao 2.14 $47416497.ITT $ 0,00 S 18.065.74UO SO<J-0 $ 40S 006.% 

e-ne-r 19.68 29,52 2.1a $47832.131.1)2 $ O 00 S 19065 741.00 S0,00 $415.633,15 
fub-1n 19.68 29,52 2,18- S 48.247 764, 18 $ O 00 S 19 065 741.00 S0,00 $415.533,15 

mar-í- 19,68 :?9,51 2,18 $48663397,33 $ O 00 S 19 065 741.()0 S0,00 S41563JY:, 
abr-11 20.54 3ú.31 226 $ 49094283JIB $ O 00 $19 065 741.00 S0,00 S43{} 385.75 

may1( 20,54 3U)H 2,26 $ 49 525 168,33 $0.00 $19 06$ 741J)<) S0,00 S4301185.75 
¡un-1 20.$4 30,61 2,21i J..«m,16 ia.000.000,00 $4156825?,40 $0.00 $ 19 065 741.00 $43008,51 $337797.U $430385.75 
iu!,i€ 204 32_{}1 2,34 S 42 402 19-2,91 $0.00 S 19 06!i 741.0{i S0,00 $445138.34 

ag¡¡ 1€ 2134 32.11 2,34 $42848331.25 $0,00 S 19065 741.00 S0,00 $446138.34 
sep-1€ 21,34 .'..<2.J1 "'' $432~46959- SO.C-0 $19 065 741.0-0 so.oc $446133.34 
oct-t 21,99 31.99 2,40 $ 43752047.37 $0,0 $19065741.00 S0,00 S45? 577 78 
miv-1 21,99 3299 2,40 H4 2D9S25_16 SO.O $19 065 741.C•J S0,00 5457 57?.TB 

"''' 21,~9 3299 2,40 $ 44 667 202,:14 so.e $19 065 741 0-0 S0.00 5457 577_78 
ene-1 22 34 3351 2.44 !i 4513240? l2 l C.00 $19065 741 0(1 sooo $465 204 08 
fob•1 22 34 3351 2'4 $4559761110 to 00 $19065 741 00 $0.00 $465: 204 os 

m31'·17 22.34 .SJ.51 244 $46.%2815.1& $0,0<J $19065.741 0-0 $0.úO $465.204 08 
abr-17 22.33 :n50 2A4 $ 46 521H11S.26 $0,00 S 19065 741 0-0 S0,-00 $465.204 os 

may•i7 22.33 3150 2 44 $46991223 34 $ O.C-0 S 19065 741 00 $0,0C $465.204 08 
_¡Lm-17 22,33 3350 2.\4 $ 47 458.42?.4.2 $O.LX S 19,()65.741.00 S0,00 $ 465.204.08 
tuJ.17 2198 3297 240 $47916005.21 $ 0,00 $ 19.065.741.00 sooo $45!.577.78 

agt,'--i? 21,9'8 3297 240 $ '*ª 373 582.99 $ o.c:o $19065141 00 sooo $457 577.78 
sep,-17 21,4B 32.22 2.3S $ 40 821,;27.91 $0.C<} S 19 065.741.00 $0.{f{} S 441L044.91 
ocl-17 21,15 31.?3 2,32 $49.26-3.%3.10 $0(,0 S 19.065.741.00 SOOG $442.325.19 
ric,,.r..17 ,0% 31.4-1 2,30 $49 iú246-514 $ o e:~) S 19 065.741,00 sooo $43-9512.04 
dtc-1( 20,17 311€- 2.29 $ 60 139 )70.6:1 $0@ $19 065141.00 $0,{10 $435-605.47 

l.'rte·13 20,69 31 04 2.28 $ SO 573 7€-950 $0.0<) S 19 065 741,00 $01)0 $ 434.6:98.89 
feb--1S 21.01 3152 2,31 $ 51 014.168.12 1000 S 19.065.741,00 S0,00 $440413.62 
fr..tt-13 20,68 31,!)2 2,21! $5-14463:87,ll2 1 OC S 19 065 741,00 S0,00 $434698,89 
¡¡bf.13 20A8 3o.n 2.26 $ 51 879 !72,76 $00 $ 19 065 741,00 S0,00 $430 385,75 

may-1S 20A4 30,00 2.25 $ t.2 J{.'87~1,'93 $ O 00 $1906-5741,0-0 S0,00 $418 379.17 
;un 13 20.28 30,42 2,24 $ 52 T35 32453 $ O 00 S 19 065 741.00 S0,00 $427)72.60 
_¡ul-1S 20.0J 3JJ,;)5 1,21 $5315?177,41 $ 0,00 S 1906-5 741,{){¡ Sü,00 S 126405.87 

aao-13 20,03 3ú,;)5 2,21 $ 5J 15? 17?,41 !: 0.00 S 19065 741.0ü SQJ)O S J.Oü 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 60.862.230 
INTERESES ABONADOS $ 8.000.000 
ABONO CAPITAL $0 
TOTAL ABONOS-Adjudicación 
vehículo de placas CLX 565 $ 8.000.000 
SALDO CAPITAL $ 19.065.741 
SALDO INTERESES $ 52.862.230 
DEUDA TOTAL $ 71.927.971 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $71.927.971, oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 6 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez, 

\_/ 
LUIS CARLOS QUINTERO BELT 

2 

CUCION CIVIL MUNICIPAL 

Óy se notifica a las partes el auto 

1 ííl18 

e 



RAD. 11-2007-00720-00 
AUTO No. 4942. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018. 

Vista la petición que antecede, y conforme a lo dispuesto en el Art. 286 del 
C.G.P., procede a corregir el error de digitalización en número de matrícula 
inmobiliaria del bien objeto del proceso, en el acta de remate 370-342074; y el numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto 4397 del 10 de julio de 2018, el cual quedará 
así: 

" 2.· Reunidos los requisitos exigidos por el Art. 468 del C.G.P2, ADJUDICAR a YUVENI 

CORDOBA ARENAS C.C.# 66.995.002, el inmueble objeto de la demanda por la suma de 
$21.300.000,oo, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 370-342074, de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, debidamente allegada a la diligencia de remate 

practicada el día 21 de junio de 2018, visible a folios 249, del presente cuaderno.". 

NOTIFÍQUESE 

~/ 

LUIS CARLOS QUINTERO EL T~-

Juez. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado N)3) de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

~I ' .. 

Fecha: ______ · , 



RAD.011 2007 00983 00 
AUTO No. 4919 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 julio de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

. .• Acéptese la autorización otorgada por el apoderado judicial de la parte actora, Doctor 
LIBARDO DE JESÚS QUINTERO CALVACHE a YULY ADRIANA MUÑOZ con (C.C. 
1.144.041.885), de Cali, en los términos precedentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

-------(-_~---

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIO CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NJ.33 de hoy se notifica ~- las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

.. ! {'. ;•, "lf\1Q ... ! W1U riJ .1J 

SECRETARIO 



RAD. 11-2010-00749-00 
Auto No. 4848. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2018. 

En escrito que antecede aviso de apertura de proceso liquidación judicial 
adelantado en el Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali, recibido en la oficina de 
Ejecución Civil Municipal el día 29 de junio de 2018, a través del cual se solicita la 
remisión del presente proceso Ejecutivo Singular de LABORATORIO PATOLOGIA 
Y CITOLOGÍA NHORA B. AVALA contra FUNDACIÓN PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL, para incorporarlo a la liquidación judicial que se lleva en el Juzgado 18 
Civil del Circuito de Cali. Se advierte la necesidad de generar el control de 
legalidad que me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P. 

Dado que por error se dispuso la terminación del proceso por desistimiento 

tácito (Auto No. 4603 del 16 de julio de 2018, notificado por estado el día 18 de 

julio del presente año. FI. 180). 

La terminación del proceso se decretó con fundamento en lo señalado en 
los literales by c, del numeral 2, del artículo 317 del C.G.P: 

"Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de (2) 

años". 

"Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo". 

Siendo que estaba pendiente por remitir el proceso al Juzgado 18 Civil del 

Circuito de Cali, lo anterior en razón a que por error involuntario no se adosó al 

proceso el escrito -aviso de apertura de proceso liquidación judicial-, de fecha 29 

de junio de 2018, como lo dejan ver las constancias de la escribiente del Despacho 

y que también da cuenta del recibido en la oficina de Ejecución Civil Municipal el 

día 29 de junio de 2018, y de la entrega al área de gestión documental el día 19 

de julio de 2018, al igual que la constancia de la asistente administrativa del área 

de gestión documental, de ahí que se decretara la terminación del proceso el día 

16 de julio del año que transcurre. 



Por su parte, el Artículo 50 de la ley 1116 de 2006, señala: 

"Efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial. La declaración judicial del 
proceso de liquidación judicial produce: 

[ ... ] 12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con 
el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de conocimiento 
respectivos. La continuación de los mismos por fuera de la actuación aquí descrita 
será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, estarán 
sujetos a la suerte de este y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 
los créditos. 

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma 
definitiva las excepciones de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y 
tramitadas como tales ..... ". Resaltado no hace parte de la cita. 

En consecuencia de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
Artículos 20 y 50 de la ley 1116 de 2016 y, sin lugar a emitir otras consideraciones 
se dejará sin efecto el Auto No. 4603 del 16 de julio de 2018, notificado por estado 
el día 18 de julio del presente año. FI. 180 y se dispondrá la remisión inmediata del 
expediente en el estado en que se encuentra al Juzgado 18 Civil del Circuito de 
Cali. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la actuación 
surtida en el presente proceso conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2. Consecuente con lo anterior, conforme a lo señalado en la parte motiva, 
se deja sin efecto el Auto No. 4603 del 16 de julio de 2018, notificado por estado el 
día 18 de julio del presente año. FI. 180, a través del cual se decretó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

e 



3. REMIT ASE con carácter urgente, la presente actuación en el estado 

en que se encuentra el proceso Ejecutivo Singular de LABORATORIO 

PATOLOGIA Y CITOLOGÍA NHORA B. AVALA contra FUNDACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD SOCIAL, radicado bajo partida No. 11-2010-00749-00, para 

incorporarlo a la liquidación judicial que se lleva en el Juzgado 18 Civil del Circuito 

de Cali. 

4. Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

proceso, las cuales han de quedar a disposición del trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL que adelanta el Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali. Líbrense los 

oficios de rigor. 

5. En firme este auto por secretaría háganse las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

\_/ 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL AN 

Juez. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

\ 

En Estado No. !33 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



RAD. 012 2010 00412 00 
AUTO No.4948 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO al tenor 

del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .· Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

Fecha: 

p 

;;,rlg~dn:; J,r: 
Ctv~lt~:-; 

i' ,. . . . , • ,-~ . 
~J'-.., ~.., ..... "·~· 



RAD. 012 2017 00792 00 
AUTO No. 4813 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado 

Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.370-52780 

de la oficina de instrumentos públicos de Cali, de propiedad del demandado MARCO TULIO 

IPIA identificado con e.e: No.2.404.325 

Notifíquese 
El Juez, 

G/ 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

) 
/ 

r 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

'33 
En Estado No._de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

SECRETARIO 



RAD. 014 2013 00652 00 
AUTO No. 4899 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 92-93.C1) y como quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 

del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 

$1.060.308 MCTE al mes de mayo de 2018. 

2.- ORDENAR a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito actualizada descontando 

los dineros ordenados para su pago en el numeral segundo del auto No. 3387 de fecha 21 de 

mayo de 2018 (Fol. 93 c.1 ). Asimismo se le pone en conocimiento el oficio de or , de pago 

por la suma de $353.834,oo obrante a folio 97 del presente cuaderno. \ 

Notifíquese. 
El Juez, / 

LUÍS CARLO~;LTRÁN 

2 

\ 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL . 

En Estado No. ifJ '3 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

,,_ ... J f. f"t{"\ 

Fecha: / P¡! f 201 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARI,•.zg,~¡fo:,: chi r.;,,rnc 01: 

Cfv,i~e:-; fch)PL .. \§' ~.:,; 
~,!1.t:v·.5,' ·· .. r: ... , ,r;,t; ,-XÍ:,.'::'" l).,i 

e. . . ~ ... ,.:. , .,.,,._ __ , , .... -·~ 



RAD. 17-2013-00515-00 
AUTO No. 4860. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 26 de julio de 2018. 

Vista la solicitud de folios 119 y la constancia secretaria! que antecede, el 

juzgado requiere a la apoderada de la parte demandante para en el término de la 

ejecutoria de la presente decisión se pronuncie al respecto pues, se indica que la 

apoderada demandante SOFIA GONZALEZ GOMEZ, presentó para su cobro al 

Banco Agrario, la orden de pago obrante a folios 118. 

NOTIFÍQUESE PLASE. 

Juez. 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/33 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

! i tn l'}f'\18 . 
•· i 1.~nu 1.b 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



18-2008-00243-00 
AUTO No. 4941. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018. 

En atención al escrito que antecede del centro de conciliación Apopropaz, 

quien informa del acuerdo #00-353 y, el reporte de títulos expedido por el Banco 

Agrario, el juzgado, 

RESUELVE: 

1. REQUERIR al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, Valle, para que convierta 

todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta del presente 

proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen, de acuerdo a 

la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

2. Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 

18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase 

entrega de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el 

caso entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello 

se deberá dejar constancia en el proceso. 

Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

Efectuado lo anterior, se analizará se dará trámite a la solicitud del centro 

de conciliación Asopropaz de fecha 5 de julio de 2018. 

Notifíquese y cúmplase. ¡ 

~ 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

Juez. 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. / 33 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:_~-~] A(;Q 2018, 

SECRETAflf<;J,; '/ ... · j ,¡'. , 



RAD. 018 2017 00140 00 
AUTO No. 4914 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Visto el escrito que antecede y puesto que se corrió el traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante en copia y dado que la ejecutada guardó silencio, 

PREVIO a resolver lo pertinente, se exhorta a la parte demandante para que en el término de 

tres (3) días siguientes a la notificación de al presente decisión allegue al despacho la 

liquidación de crédito rubricada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 
~:, . 

En Estado No._/ de hoy se · ot1 a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

2 

·.. 1 AX~D 201a 
\ 

CARLOS EDUARDO Sl~A CANO j;~!:g;¡_dcs ?1~ ,.~rndói 
SECRETARIO . , t:v,;,:,; .,;,;:;, :;Hl"1s 

=_.n;r,.-::.:.i ":::;·l. , ,1v. Sii~/~~ t~;.; 
~-•-.. '>. • "" ••. .,, 



RAD.021 2010 00288 00 
AUTO No. 4918 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 julio de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.. • Acéptese la autorización otorgada por el apoderado judicial de la parte actora, Doctor 
LIBARDO DE JESÚS QUINTERO CALVACHE a YULY ADRIANA MUÑOZ con (C.C. 
1.144.041.885), de Cali, en los términos precedentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELT 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJE CION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/ 3?; de hoy se notlfica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
,_ 1 AGn ?íl1R .. -,, _...., 



RAD. 022 2017 00828 00 
AUTO No. 4908 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante coadyuvada por la demandada MARGOTH 

FABIOLA SUAREZ CALDAS, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por 

considerar procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P. 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 

interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

5- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T N 

2 

-

r= 

·· 1 fGO 2D18 

==-=='--"'==-~des J(!-;: r.;r!'c,1 ~h)¡ 

C!vki-e~ hi;,..':f";"'-f 1): ~s 
(:!J:tlt.t.; ::{t- .. ' ·. ,f;,; .fi' e~~>.'.: 

~- .. i ' ,1,;·_ ;_:; 



RAD. 024 2015 00771 00 
AUTO No. 4917 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, (CDT) y 

cualquier otro título, que pertenezcan a la demandada CARMENZA TREJOS CUÉLLAR con (C.C. 

No. 31.885.519) en la entidad bancaria BANCO COMPARTIR. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE $64.300.000.oo.MCTE 

Por secretaría, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se tomen las 

medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de 

efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 

096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Notifíquese 
El Juez, 

~/ 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

5 

(-

En Estado No.133 de ho}, se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha - 1 N?D 20W 
j;,,zgz.;.\os \lP. E,~e 1dón 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN~tv,~c7 !''·'';~1~F ~,..~~'e: . . 
SECRETARIO ::e:.'-'.,. ,,.,,_i '·. 



RAD. 024 2015 00778 00 
AUTO No. 4806 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G.P, por considerar procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO por pago 

de la obligación demandada. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 

interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese\ 
EIJuez, ~ 

\ 
\ 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

(<=== 
\ 
\ 

En Estado No. /32, d~ hoy se notifica a las 

partes el auto anteri~~-

Fecha: - 1 \ AGn ?íl1A 
\ . ... .., ..... ....,,, 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

j,ng:: · n , , ,::¡,•1'.1:dfo:, 
Civ , Pi:· ,,-•. ,d,~s 

e:.·.·,~ ·':~ SiJr/f' (r,:-;,; · 



RAD. 027 2015 00285 00 
AUTO No. 4905 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 7 4-79 C.1) y como quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 

del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 

$27.195.829,68 MCTE. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL T 

2 

\ 
' 

.----~---~-~-=::::::::.----\-===:::__ __ 

JUZGADO SEGUNDO ECUCIÓN CIVIL 
MUNICI AL 

En Estado No. f '?)3 de h~y se notifica a las 

partes el auto anterior. · 

CARLOS EDUARDO SIL,Yfu.~N1~r,¡-,.:udó 1 

SECRETA~_:','',.,_· ;¡a\~ 
~¡V":.~.: ,·. , .. , ti:':'. e , 

v'J, ,.; .. , 
J--



RAD. 028 2008 00041 00 
AUTO No. 4798 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2018 

En atención a la petición que antecede, el Despacho, 

RESUELVE: 

1.· PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la solicitud de terminación allegada 
por la parte ejecutada. 

2.· Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutada no se tiene en 
cuenta la última liquidación de crédito aprobada por el despacho (Fol.138-139 c.1 ), ni se indica 
desde que fecha está proyectada, el Juzgado, dispone, no tener en cuenta la liquidación de 
crédito que antecede. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el #4 del Art. 446 del CG.P. 
"4.- De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que este en firme." 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL T 

2 

En Estado No.f 3 3 de h y se notifica a las 
partes el auto anterior. \ 

Fecha: ::~ Í µG[) 2018 



RAD. 028 2018 00005 00 
AUTO No. 4914 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 31 C.1) y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del 

C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.216.375 

MCTE. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

.Í''}g¿;1fo:,- dae Ejec, ~iii11 
.,..~ t;ii,.~ ;,,,.,D,, .:i:JJ'P.S 

::-..-.. ' ' . ~--. ,. ........ ., ... ·,., .,, ·:.,._,;:; 
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RAD. 030 2011 00490 00 
AUTO No. 4909 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, denota el despacho que no aparece 

cesión de crédito del BANCO DE BOGOTA a favor de RF ENCORE S.A.S., en consecuencia, 

el juzgado, 

RESUELVE: 

Agregar sin consideración alguna la petición que antecede por parte de la Dra. Clara Yolanda 

Velásquez Ulloa, conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

( ) 
En Estado NJ..33 de hoy se noti . a a las partes el auto 
anterior. - · 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA ANO 
SECRETARIO 

1'"'""" . ", ''. ;·- ~" 
'' _,._. ~ ... ·. ' _,, 



1 RAD. 031 2017 00582 00 
AUTO No. 4900 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 38 C.1) 

no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar 

los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
$ 40.278.653,00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 5-dic-16 I 
DIAS 25 

TASA EFECTIVA 32,99 

FECHA DE CORTE 30-abr-18 I 
DIAS o 
TASA EFECTIVA 30,72 

TIEMPO DE MORA 505 

TASA l.\mÍS l.\mÍS 
1'1IRIS[Sl1ES.\ 

FICHA 
I.\TIRIS B,\;'iC.\RIO 

llA.'ill!A 
MIS IICJIHIIO.,ll ABOSOS 

l\TIRIS llORA 
ABQ'iOSAC.W.lL SALDO CAPI!AL .l,TIRIOR.lL POSITRIORAL 

CORR!L','T! memo ACTM11ADO l!ES 
rsrRA ,\BO~O ABOSO 

ene-17 2234 3351 2,44 11783372,1! $01( rn.218.653,oo 1ooc $982799, 13 

feb-17 22.J.\ 3J.51 2,44 52.771171,33 m S 40278.653,00 S0,00 S 982 799,13 

mar-17 22,J.\ 33,51 2.44 rnm10.46 so.~ S 40.278.653,C~ IO,C( $982,799.1' 

a!ir-17 22.33 33,SU 2.44 14736769,59 m $ 41!.278.653,00 10, $982.79913 

may-17 22,33 3350 2,44 $ 5.719.568,73 m S40 278.653,C-O $00C $982799,13 

,iin-17 22,33 33,50 2.44 15102.367,56 S0,00 S 40278.653,0í so.oc S 982.799,13 

¡ul-17 21,98 32ll 240 17569.055,53 m rn.21s.m,oo m $966.63767 

ago-17 21,98 32,97 2,40 $8635743.20 m S 40.278.653,00 mi: $966637,67 

se~17 21,48 3222 2.35 $3582291,55 S0,00 S 40278.653,00 m S 946.548,35 

oct-17 21.15 31,73 2.32 S 10 516756,3-0 m rn.278.653,oo $O.OC S 9)4464.75 

n111-1/ 20,96 3144 2,30 S 11.443.165,32 m S 40 278 653,00 SO, S 926.409,02 

;!c-17 20.n 3111 129 S 12 365546,47 SO.~ 140278 653.~ m $ 922.381.15 

ene-18 20,69 31.04 228 S 13.283.899,76 m S 40278 653,00 m $918353~ 

re1>-1s 2101 31,51 ¡31 S 1421036,64 m H0 27&653,0 m S 930436,88 

mai-18 20,63 31,02 2,28 S 15132.639,93 m S 40.278.653,C-O 10,0 $918353,29 

abr-18 20.48 3),72 1.26 S 16 042987.~ m· rn.278.653.& m $910.291.56 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 16.042.987 

SALDO CAPITAL $ 40.278.653 

DEUDA TOTAL $ 56.321.640 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 

suma de $56.321.640, oo Mete 

2 



2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

3.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del oficio No. 2333 de fecha 
01 de septiembre de 2017, sin diligenciar, allegado por la apoderada ju · ial de la parte actora. 

Notifíquese. 
El Juez, 

·, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

) 
./ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. f:f:3 de hoy se notifica a las 

::::~ el auto anterio~: 1 /\[:/] 201ff 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 32 2015 00938 00 
AUTO No.4945 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, al tenor 

del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

N 

\ 

\ 



RAD. 032 2017 00612 00 
AUTO No. 4911 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 100-101 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 

liquidar los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL PAGARÉ No. 354044517 
VALOR 1 $15.439.073,00 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 28-ene-17 I 
DIAS 2 

TASA EFECTIVA 33,51 

FECHA DE CORTE 29-may-18 I 
DIAS -1 

TASA EFECTIVA 30,66 

TIEMPO DE MORA 481 

TAM 1.','T!RIS 1.','T!RIS 
l.'l'T[R[S[S !l[SA 

!ICBA 
l.'l"IIRIS B.t,CAR!O 

llAXll!A 
MIS 

lICIIA ABOliO ABONOS 
1.'11IRIS l!ORA 

ABO:iOS A C.\PITAI SALDO C.\PIT.\L A.'l'IIRIOIL\L l'OSTIRIOR.\L 
CORRIL'l'II 

l'SUR.~ 
memo ACtllUUDO ABOSO ABO~O 

MIS 

íelr1 22.J.l 33,51 2.44 1401827,61 $0,0C $15439.0B.OO $00( S376.71lll 

w.ar-1 22,34 33,51 2.44 ln8540.~ $0,0C $15.439073,00 $0,0( S 376.7133! 

a!J.1) 22Jl 33,50 2.44 H15525431 10,0C 115.439073,00 $0,0( $ 376.713,38 

may-1 2233 33,50 244 S 1.531967.lE $O.OC $15.439.073,00 SO,O! S 376.713,38 

pn-11 22,33 ll,50 2,44 S 1906681.14 SO.O( $15439.07300 $0,0( SJ7&713,JI 

~f11 21,% 32,97 2,40 $2279218,8! $0,0C $15439073,00 $0,0( S37053)75 

ago-11 21,98 3297 2,40 í 2.619 756,61 $OC{ 115.439 073,0C SO,O! $370537}¡ 

5ep-1, 2148 32,Z 2,35 !3012 574 Bf $OC( $15.439073,00 SO.OC SJ62818,2í 

oct-1 21,15 31,73 2,32 Sl3707613! $0,0( $15439073,0( m m.186,4! 

1\111-11 20.36 31,44 230 $3725 860.0 $0,0C $15439073,0C $0.llO $355098.6! 

dic-17 20,71 31,1f 229 $40794148( $0,0C $15.439073,0C SO,O( SJS3.fbW 

are-18 20.69 31.04 2.28 54431425,61 10.Cí 115439073,m m Sl'-2010,B! 

feb-11 2101 31,5, 2,31 S4 7881168.if $0,0( $1543907300 sooo m.642,5° 

mar-11 26,SB 31,02 2.28 $5.140079,11 $0,0C $15.439.073,0( $0,0( S352.010.8! 

abr-11 26,48 30}2 1,26 S 5.489 002, 11 $0,0( 115.439073,0C SO,O( SJ48.92l.O! 

may-18 20,44 30.66 2,25 15.836381.31 IOO( 115.439073,00 m $335.799,84 

jun-18 2028 30,42 2,24 S 5836381.31 $0,0( S 15439.073~ $0.00 10,0! 

1 TOTAL MORA $ 5.824.802 I 



CAPITAL PARARE No. 9008066115-
7349 

VALOR 1 $ 2.178.189,00 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE\INICIO 
DIAS 6 
TASA EFECTIVA 32,97 
FECHA DE'CORTE 
DIAS -1 
TASA EFECTIVA 30,66 
TIEMPO DE MORA 275 

24-ago--17 I 

29-may-18 I 

HSA es 1'TIRES 
1'1mSIS llIS A IICHA 

1''!1'RES BA.'iCARIO 
11.t\lllA 

MES 
!Ili.UIJNO AD'OS 

1'11:mHORA 
ABO:~OS A CAPITAi SALDO tW.U. A.'ffi]l()HL POSITRIORAL 

COEIDTI usm \'D'C100 ACliMl1L.IDO 
ABONO .IBONO 

sev-t ~,ij ~,Ll 2,~ m~rn ~~'~ Wli,1~,00 i0,00 
oct-1, 2m 31,lJ 2,JL rnrnt1, iMI H1l1~,™ 10,00 
nw1, 20,% J1,44 1,30 i 1bt21~,íl8 ~~.01 si.m.1~.00 iíl,00 
óc-1 20,n füó 2,29 rnrnrn ~o.o irnrn~,oo mü 
er.t1~ 20,i~ 31.~ 1,lé ~~mu m Wl~.1~,00 rnoo 
fu~li 2m Ji,ll rn )Jl¿,1l4 ~ij,0 Wli.1~,00 io,oo 

mar-11 20,~ J1,02 2,2~ ~JStm.20 ~~.o irnrn~,oo 10,01 
a~-1~ H s1,n 2,t6 rnrn2u m Wli.1~,00 H,00 

llla\1·18 20,44 H 2,2~ ~1mi ªº W18.1!j,00 H,00 
~11-11 20,~ ~,41 2,24 ~lfüll ~~.O $2.Hi.1~,™ HOO 

1 TOTAL MORA $458.4001 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL PAGARE No. 
354044517 $ 15.439.073,oo 
INTERESES MORA $ 5.824.802, 00 
CAPITAL PAGARE No. 
9008066115-7349 $ 2.178.189, 00 

INTERES MORA $ 458.000, 00 

DEUDA TOTAL $ 23.900.064, 00 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $23.900.064,oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artí o 446 del C.G.P. 

) 

MES 

mm,« 
~;O,~J,~ 
~;oou 
~0.8~~'~ 
rnfiórn 
~~OJ1i11 
rn,6ó271 

~m2rn 
~mrrn 

HOO 

Notifíquese 

El Juez I' ,; • !".(" ?íl18 "· : f:1 .. : ¡ . ! 
) :"; ·.: ',) , .... , 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL N OS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

:,(' ~,:":,'.\6.0! .. ~"; f,f+'<'</~t(., 
f!-vtii~~:; ;·,i~ -~~.i,· _,;-:1l~!:, 

.f"'··~ " ' 
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RAD. 033 2017 00356 00 
AUTO No. 4904 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 57-58 
C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 
liquidar los intereses moratorios no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 
financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
s 22.513.455.00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 2-jun-17 I 
DIAS 28 

TASA EFECTIVA 33,50 

FECHA DE CORTE 13-jun-18 I 
DIAS -17 

TASA EFECTIVA 30,42 

TIEMPO DE MORA 371 

TASA J.'\'TIRÍS J.'\1IRÉS 
J.'\1IRISES11ISA 1.'111:RIS Bl\t\RIO 

llA.ffilA 
llIS lrl:UAAB!r.10 ABOB J.'\mISllORA 

.IJ!O~OS A tll'll.\l SALDO CAPIT,IL ,l.'filR!OE,IL POSlIR!OR.\L IICBA 
CORRID1I maoo ACl'l!LlADO llIS 

[Sl'Jl~ .\BO~O .IJ!ONO 

JUl-1. 21.98 32,97 2,40 H05302934 $0.0( $225:34550( se.oc 1540.322.<r. 

agn-1. 21.,8 32.97 240 $1593352.it $OC( $215!3455 O( SLOC $1.W.322,9 

se~17 1148 32,2 1.15 12.122418.4' IO,C{ l 225!3455 ll{ so.oc $5290661' 

oct-17 21.15 31,73 2.32 S2644.i30.61 $01!1 $215'34551)( soco S522312.11 

rn,,-1. 10.96 31,44 2,30 S 3162.540.0 10.IX $225:14550( $00!1 S517.80U 

d(-1. 20.17 31.15 2.29 Sl678.0981l $0.C( 122 511455.IX se.oc 1515558,1 

en~tl 20S9 3104 228 $41914114.97 IOC( $21.513 455.0C me S5133llli,17 

feb-18 21,01 31,52 1.11 5011465,ll $0,00 $22513455,0C so.oc S52\i.OW.81 

IM'-1! 20.68 31,02 2,28 S5224.ml! $0,0C 122513.4550( sooc S51JJ06.71 

abr-11 20.48 }J72 2.26 S 5733576.6 $OC{ $225!3455 O( $000 S5C~.B04.0! 

!ray-18 20.44 30,65 225 S 6.240129.37 10~ 1225!34551)( so.oc S5Ct552J 

:im-18 20,28 10,41 124 16744/J<l,li 10.rn 122.513 455,0( SO,Ol $218530.~ 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 6.458.660 

SALDO CAPITAL $ 22.513 .. 455 

DEUDA TOTAL $ 28.972.115 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $28.972.115,oo mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

2 



3.- AGREGAR a los autos para que obren y consten los oficios procedentes del Juzgado de 
origen, mediante el cual da cuenta de la conversión de depósitos judiciales que existen por 
cuenta del presente proceso. 

4.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los 
títulos judiciales a la parte demandante a través de su apoderado judicial Dr. CESAR 
AUGUSTO MONSALVE ANGARITA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 
94540879, de los títulos judiciales, por la liquidación de costas aprobadas, la suma de 
$988.000 (Fol. 48 C.1) y por la liquidación de crédito aprobada la suma de $28.972.115, oo, 
para un total de $29.960.115,oo MCTE. 

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de 
$1.522.493,oo Mete, conforme a los títulos relacionados a continuación: 

469030002204463 

469030002204464 

469030002204465 

469030002204466 

469030002204467 

469030002204468 

469030002204469 

469030002227259 

469030002227260 

Notifíquese. 
El Juez, 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

8903002794 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCPIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE 
OCCIDENTE 

\ 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

,/ 

02/05/2018 
NO 

$ 164.857,00 APLICA 

02/05/2018 
NO 

$ 164.857,00 APLICA 

02/05/2018 NO 
$ 164 857,00 APLICA 

02/05/2018 NO 
$ 164.857,00 APLICA 

02/05/2018 NO 
$ 164.857,00 APLICA 

02/05/2018 
NO 

$174.552,00 APLICA 

02/05/2018 NO 
$174.552,00 APLICA 

22/06/2018 NO 
$ 174.552,00 APLICA 

22/06/2018 NO 
$174.552,00 APLICA 

Total Valor $1.522493,00 

JUZGADO SEGUrn11~~.tJCIÓN CIVIL 
MU ICIPAL 

/3.3 
En Estado No. de hoy se notifica a las 
partes el auto ante ior. t 1 tr,r1 ~ ... Hr. Fecha: ·\ _ t.~~"LJ •,¡,l, 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

(· }:J f,·~ •. :: ;)~j,e~ 

Crp'~~-¡_;; fr.'.: ... t;o .~iit'f' ·.(.i::, 
SL~) ' :;.;~.::. 



RAD. 035 2013 00079 00 
AUTO No. 4907 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

En atención a la solicitud que antecede, de terminación del proceso presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, 

por considerar procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago 

de la obligación demandada. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes al demandado. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 

interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

2 

En Estado No. / .3J d hoy se notifica a las 

partes el auto anterio ,· 

· 1 !"íl ,n· ~ ~~ t*'l .. 
Fecha: · '-''· '",' · 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

j;ng;::;:fos tl~ E)"t:W::lÓE 

Ci.vih')~ f~t:.rrüi:r.~iriles 




